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ACUERDOS DE LA SESION 10/01 DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS 
BIOLOGICAS Y DE LA SALUD, CELEBRADA EL 11 DE OCTUBRE DE 2001. 
 
2.1. Aprobación del Orden del Día.  
 
3.1. Aprobación del acta de la Sesión 7/01, celebrada el 14 de junio de 2001. 
 
4.1. Por interrupción de estudios, el alumno Gilberto Caballero Marrón 

(94341127) de la Licenciatura en Agronomía, deberá aprobar el examen de 
conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, cuyas modalidades y 
aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la Licenciatura. El examen 
de conjunto deberá presentarse a más tardar al término del trimestre 
2001/O y, en su caso, reinscribirse a partir del trimestre 2001/O. 

 
4.2. Por interrupción de estudios, la alumna Espinosa del Carmen Ana Luisa 

(95232381) de la Licenciatura en Biología, deberá aprobar el examen de 
conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, cuyas modalidades y 
aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la Licenciatura. El examen 
de conjunto deberá presentarse a más tardar al término del trimestre 
2001/O y, en su caso, reinscribirse a partir del trimestre 2002/I. 

 
4.3. Por interrupción de estudios, la alumna Gabriela Mendoza Monje 

(96241457) de la Licenciatura en Biología, deberá aprobar el examen de 
conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, cuyas modalidades y 
aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la Licenciatura. El examen 
de conjunto deberá presentarse a más tardar al término del trimestre 
2001/O y, en su caso, reinscribirse a partir del trimestre 2002/I. 

 
4.4. Por interrupción de estudios, la alumna Miriam Roldán Ortega (96235693) 

de la Licenciatura en Química Farmacéutica Biológica, deberá aprobar el 
examen de conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, cuyas 
modalidades y aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la 
Licenciatura. El examen de conjunto deberá presentarse a más tardar al 
término del trimestre 2001/O y, en su caso, reinscribirse a partir del 
trimestre 2002/I. 

 
4.5. Por interrupción de estudios, el alumno José Cutberto Hernández Ramírez 

(96348520) de la Licenciatura en Nutrición, deberá aprobar el examen de 
conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, cuyas modalidades y 
aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la Licenciatura. El examen 
de conjunto deberá presentarse a más tardar al término del trimestre 
2001/O y, en su caso, reinscribirse a partir del trimestre 2002/I. 
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4.6. Por interrupción de estudios, la alumna Estela Pompa Tellez (94241833) de 

la Licenciatura en Química Farmacéutica Biológica, deberá aprobar el 
examen de conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, cuyas 
modalidades y aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la 
Licenciatura. El examen de conjunto deberá presentarse a más tardar al 
término del trimestre 2002/I y, en su caso, reinscribirse a partir del trimestre 
2002/P. 

 
4.7. Por interrupción de estudios, la alumna María Patricia Santiago Flores 

(98358251) de la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia, deberá 
aprobar el examen de conjunto de conformidad al art. 47 del RESUAM, 
cuyas modalidades y aplicación estarán a cargo de la Coordinación de la 
Licenciatura. El examen de conjunto deberá presentarse a más tardar al 
término del trimestre 2001/O y, en su caso, reinscribirse a partir del 
trimestre 2002/I. 

 
5.1.  Devolver la calidad de alumno a Gerardo Hernández Bello (90351274) de la 

Licenciatura en Medicina, a partir del trimestre 2002/I y durante los 
trimestres 2002/P, 2002/O, 2003/I, 2003/P y 2003/O (6 trimestres). 

 
5.2.  Devolver la calidad de alumno a Aldo Muñoz Saavedra (91344791) de la 

Licenciatura en Agronomía, a partir del trimestre 2001/O y durante los 
trimestres 2002/I, 2002/P, 2002/O, 2003/I y 2003/P (6 trimestres). 

 
5.3.  Devolver la calidad de alumno a Saúl Constantino Miranda Romero L. 

(91345929) de la Licenciatura en Medicina, a partir del trimestre 2001/O y 
durante los trimestres 2002/I, 2002/P, 2002/O, 2003/I y 2003/P (6 
trimestres). 

 
5.4.  Devolver la calidad de alumno a José Manuel Mota Ordaz (91344873) de la 

Licenciatura en Medicina, a partir del trimestre 2001/O y durante los 
trimestres 2002/I, 2002/P, 2002/O, 2003/I y 2003/P (6 trimestres). 

 
5.5.  Devolver la calidad de alumno a Benjamín Martínez Oviedo (91248534) de 

la Licenciatura en Medicina, a partir del trimestre 2001/O y durante los 
trimestres 2002/I, 2002/P, 2002/O, 2003/I y 2003/P (6 trimestres). 

 
6.1. Aprobar el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 

sabático de la profesora Marina Altagracia Martínez, del Departamento de 
Sistemas Biológicos, del 1 de junio de 1999 al 31 de mayo de 2001. 
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6.2. Aprobar el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 

sabático del profesor Jaime Kravzov Jinich, del Departamento de Sistemas 
Biológicos, del 1 de junio de 1999 al 31 de mayo de 2001. 

 
6.3. Aprobar el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 

sabático de la profesora Ma. Patricia Domínguez Echeverría, del 
Departamento de Sistemas Biológicos, del 1 de septiembre de 1999 al 30 
de junio de 2001.   

 
6.4. Aprobar el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 

sabático de la profesora Blanca Lilia Cejudo Uribe, del Departamento de 
Sistemas Biológicos, del 11 de septiembre de 2000 al 10 de septiembre de 
2001. 

 
6.5.  Aprobar el programa académico a desarrollar por la profesora María Lucía 

Cavada Rivera del Departamento de Sistemas Biológicos, durante el 
sabático que pretende realizar del 7 de enero de 2002 al 6 de enero de 
2003. 

 
7.1. Aprobar la actualización de vigencia del proyecto de investigación 

denominado Caracterización cuantitativa de la flora endógena nasal en 
sujetos sanos y su correlación con la mecánica respiratoria (aprobado en la 
Sesión 10/94). Responsable: Méd. Cir. Gloria Eugenia Torres Ramírez; 
Area Ciencias Básicas del Departamento de Atención a la Salud. 
Ampliación de fecha de término a diciembre de 2003. 

 
7.2. Aprobar la actualización de vigencia del proyecto de investigación 

denominado Proyecto Genérico: Estudios ecológicos, bioquímicos y de 
biología molecular de comunidades bacterianas de ambientes acuáticos 
mexicanos (aprobado en la Sesión 13/00). Responsable: M. en C. Alfonso 
Esquivel Herrera; Area Estructura y Funcionamiento de los Recursos 
Naturales Renovables del Departamento de El Hombre y su Ambiente. 
Actualización a diciembre de 2005. 

 
7.3. Aprobar la actualización de vigencia del proyecto de investigación 

denominado Gnathostomiasis animal y humana en la presa Presidente 
Miguel Alemán y en Temascal, Oaxaca (aprobado en la Sesión 5/91). 
Responsable: Dr. Roberto Almeyda Artigas; Area Desarrollo y Manejo de 
los Recursos Naturales Renovables Acuáticos del Departamento de El 
Hombre y su Ambiente. Nueva denominación: Sistemática del género 
Gnathostoma y diagnóstico de las gnathostomosis animal y humana en 
México; nueva fecha de término: diciembre de 2007. 
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7.4. Aprobar la actualización de vigencia del proyecto de investigación 

denominado Micropropagación de persea y géneros afines (aprobado en la 
Sesión 6/94). Responsable: M. en C. Dorys Primavera Orea Coria; Area 
Ambiente de los Sistemas Agrícolas del Departamento de Producción 
Agrícola y Animal. Ampliación de fecha de término a diciembre de 2001 y 
actualización de participantes: Ing. Luis López López, Ing. Pedro Mijares 
Oviedo (CICTAMEX); M.C. Guadalupe Gutiérrez Martínez (Univ. Autónoma 
del Edo. de México); Ing. Armando Medrano Valverde y M.C. David Montiel 
Salero (DPAA). 

 
7.5. Dar por concluido el proyecto de investigación denominado Diagnóstico del 

sistema suelo-bosque en el volcán La Malintzin, Tlaxcala (aprobado en la 
Sesión 1/93). Responsable: M. en C. Irma Domínguez Rubio; Area Manejo 
y Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables Terrestres del 
Departamento de El Hombre y su Ambiente. 

 
7.6. Dar por concluido el proyecto de investigación denominado Bioecología y 

manejo de la mosquita blanca en jitomate (aprobado en la Sesión 14/86). 
Responsable: M. en C. Yolanda Domínguez Rubio; Area Manejo y 
Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables Terrestres del 
Departamento de El Hombre y su Ambiente. 

 
7.7. Aprobar el proyecto de investigación denominado Preservación, 

domesticación y comercialización de plantas medicinales silvestres de los 
Municipios de Copalillo, Guerrero y Jolalpan, Puebla. Responsable: M. en 
C. Andrés Fierro Alvarez; Participante: Dr. Paul Hersch Martínez (Inst. Nal. 
de Antropología de Historia, Centro Morelos); Area Ambiente de los 
Sistemas Agrícolas del Departamento de Producción Agrícola y Animal. 
Fecha de término: diciembre de 2002. 

 
8.1. Aprobar el Diplomado en Habilidades Directivas, presentado por la 

Dirección de la División. Responsable: Mtra. Ma. Alberta García Jiménez. 
Duración: 60 horas a iniciar el 18 de octubre de 2001. 

 
9.1. Posponer para la siguiente sesión la designación de un profesor de la 

División de CBS y un académico externo a la Institución, como miembros de 
la Comisión de Evaluación de la Maestría en Ciencias Agropecuarias, de 
conformidad al Plan de Estudios del mismo programa, aprobado por el 
Colegio Académico en su Sesión No. 231. 
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10.1. Aprobar la prórroga de contratación por tiempo determinado, como Personal 

Académico Visitante, de la M. en C. María Teresa Benítez Rodríguez, del 
Departamento de El Hombre y su Ambiente, del 18 de septiembre de 2001 
al 19 de abril de 2002 

 
11.1. Aprobar las especificaciones y funciones a realizar para la publicación de la 

convocatoria a la Cátedra MVZ José Figueroa Balvanera, propuestas por el 
Departamento de Producción Agrícola y Animal, por un año, a iniciar en 
noviembre del 2001. 
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